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p LA HORA lE 
Lenta, pero continuadamente, eo? 

rpo el famoso canoñeo df: Melilla áel 
93, sigue el Congreso de los Diputa
dos haciendo icomo que examina, y 
probando Íde techo, uno tras otro; 
los presupuestos qut correspQñden a 
cada departamento ministerial. 

Si la cuenta; no nps falla, van des^ 
pachados los de la Presidencia del 
Consejo y los de Estado y Gracia y 
justicia. 

Uno de los últimos en discutirse— 
apúntese el hecho como detalle;sinto
mático—será el de InstrucQÍón pii-
tliea. Limitémonos a lamentarlo* 
Hoy por hoy, es lo que má^ debiera 
preocupar nuestra atención. Acaso 
por eso misraò lo dejamos para úl
tima hora, lo que quiere,decir que su 
exapien s^rá todavía más superficial 
y acelerado que los de los otros pr^-
supuestos parciales. 

Ciiando llegiie esa hpra tardía, 
¿qué suerte correrán los maestros de 
escuela? 

ün^ representación autorizada de 
la clase anda estos días realizando 
gestiones cerca de los diputadqs que 
constituyen la Comisión de Pre^u-
Ppstps. 

Su principal gestión consiste en 
recordar que hay todavía «n Bspafta 

«veinte mil maestros que cobran mil 
Quinienji^ pesetas a-nuaies>. 

Juzgue cada cual por lp que en su 
propia pasa ocurre y vea si es posible 
que en las circunstancias. actuales 
pueda subsistir una familia con eâ  
asignación. 

Al mismo tiempo, considere todp 
el mundo.si no es una vergüenza que 
tal p ^ a corresponda a una misión 
tan delicada cpmp la que se confía 
al magisterio. 

Lo que éste pide es la aprobación 
de Ja plantilla que ¡tiene presentada, 
t a aprobó la Asamblea Nacional del 
Magisterio y fija los sueldos de 2.000 
a, 8,000 pesetas. No es, ciertamente, 
up^ pretensión exagerada. 

Dps aspectos hay que considerar en 
l i enseñanza primaria española; el 
mejoramiento económico y el mejo
ramiento pedagógico. El segundo de
pende en parte de los altos directores 
de la enseñanza y en parte de los 
propios maestros. No es tan apre
miante, cuanto más si se considera 
que no puede conaeguirse en un día. 
El verdaderamente apremiante es el 
primero, Aiite todo, vivir. ¿Y cómo 
puede vivir un ñíaestro con 11500 pe-
getás anuales? Y si ©mpízá por ño po-
der vivir, ¿cómo podemos exigirle 
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que se consagre a otros mejoramien
tos que redunden en beneficio de la 
cuitara nacional? 

La Comisión de Presupuestos se 
ocupa actualmente en el estudio del 
de Instrucción pública. 

Ella es la primera obligada—y el 
Congreso después-—a considerar si es 
esta la hora de los maestros. 

EL ETERNO PROBLEMA 

La excedencia: cómo podría llevarse a cabo 
y qué resultados daría, 

¡La excedencia deí Magisterio! He aquí un 
específico que siendo inofensivo, daría induda
blemente buenos resultados en la curación de 
la crónica afección que nos aqueja; no Veo en f 
ét ja Verdadera, panacea de nuestro ma|? |ero J 
entiendo que dado el criterio dé independencia 
que impera en el Magisterio, es el que más con
viene tener erí cqenta. 

Es , en mi concepto, el primer instrumento a 
que debe echar mano él Mágisterió para dar 
el golpe; entré otras razòhès por las siguientes \ 

L * Porque con él, lós -maestros', se lanzan ¿ 
la lucha con todas fas probabilidades de éxito y; 
sin ingerencias extrañns, según eícriterio do
minante. 

2 / Porque serían muy contados los maes
tros que, previo ^onòciniíènto de los trámites ¡ 
que luego señalaré, se negasen rotundamente a i 
solicitar la excedencia. 

5.a Porque sería una protesta airada dentro; i 
de la ley y dél-orden que asustaría a/cualquiéiv ; 
Gobierno. 

4. a Porque el medió no puede estar más en | 
armoníaxon laímisión qtíe sé nos ha confiado, 
con nuestra natúralrmanera dé ̂ er, cón-htí|P: i 
tras libertades políticas; con'nuestras cre&icfes \ 
rélígiosas1 y con tas mmnmm, que de nuestros ^ 
mayores recibimos; y 

5. a ; Porque, stíponiendo q^eino rindiesé loá-í] 
fritos apetecidos, itranscurrido.. un año, podria- \ \ 
n^os|solicitar nuestro reingreso, al amparó á M 
una ley, sin necesidad de implorar amnisfíá^ofq 

Y, ahera, veamos la manera :̂de llevarla a -
c*Mh » 0 ; t ó 'saiínseéjTíoo óbéáq oá *up 

I Empecemos, por saturar,el ^mbjeñte quebró• 
dea a.todo maestro propietaria fc\\a,\àtam*q 
sigue: «Es precisa que-abamjona/ido/^-hábitos, 
de inacción ^egulclos.^sta el presente, te dis4 
pongas a dar un golpe que te dignifique. ta ti 

Conseguido esto, los Presidentes dé las Aso
ciaciones de partido convocarían una sesión 
extraordinaria anunciando su transcendental 
importancia y encareciendo el deber que tienen 
de asistir todos los maestros, asociados y no 
asociados, el qae por causas dignas de ser aten
didas no pueda asistir debe estar bien repre
sentado. 

Abierta la sesión, el Presidente expondría e| 
objeto dé la misma y sometería la idea de exce
dencia, como medio de reivindicación de la da-
se, a la consideración de todos; se entabla dis
cusión sobre la misma si al proponerla hubiese 
discrepancias y si después de la discusión se 
acepta como buenav todos los maestros del 
partido deben entr egar al Presidente su soíici 
tud de excedencia, dentro del píázo más breve 
posible que deberá fijarse en la sesión; si trans-
currido el plazo fijado faltan por recibirse las 
lolicitudes de 4,6, 20 etc., un maestro délpar
tido desiinadò por fos concurrentes al acto > 
debe aceptar el encargo de pasar por los do
micilios de los rezagados para interesarles en ej 
ksünto y conseguir que le entreguen los docu
mentos de excedencia, que una Vez en su po
der serán trasladados inmediatamente al Presi
dente de la Asociación; los gastos serán de 
cuenta de los asociados y no asociados para ló 
cual, conocidos los pueblos á recorrer, se f ijará 
una cuota prudencial que el Habilitado descòn-
taría dé nuestros haberes y las remitirá al Pre
sidente para qüe éste lo entregue aRdésignado; 
ya en posesión el Presidente de la de partido 
de todas las solicitudes que se hayan podido 
reunir, deápués de recorrer el maestro desig* 
nàdo todos los pueblos cuyos maestros no hu-
bies'éii rémitídò sui solicitudès dentro del plazo 
dé antemano fijado, procederá intiiédíatámenté 
a ponerlas en mano del Presidente dei la prcM 
vinciall'poseedbrès'fós Presidénteà de las pro-
m t m m eada -uno, de las presentadás ^or lós; 
d^artido que rè^esenten, ío coniünicará sé-
gttídamenté a la National indicando número 
exacto; la Permanente de la Nacional, recibida 
comúhiéacióh de todas las pròVÍncíaíés, sumará, 
el total de que se dispon'e; si éste alcanzase del 
80 por 1Ü0 en adelante del total del Magisterio 
(qiié creo firmemente que pasaríá del 8());cón-
Vfcrcaría uria sesión 'seguidamente a la qüe âcU-
dfrart sin ;falta íbdos los representantes de m¡* 
Viiícias; la sesión sera secreta y di Ib^áCu-r •,. 
dos tomados no se ,dará referencia a ningúfi 
séelbr-éfe l á ^ é n s á ; en dicha sesión la Perma
nente daré cuentan la Directiva de làs sòliCitu-
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des de que se dispone y si ésta, por unanimidad 
o por mayoría, estima que hay bastantes para 
crear el conflicto copino que el mínimum deben 
ser 24,000 instancias) nombrará una Comisión 
^ue con las aspiraciones del Magisterio, que en 
oirá ocasión diré cuales deben ser en mi con
cepto, se dirigirá primero a¡ Ministro de Ins
trucción quien seguramente les desoirá, des
pués al Jefe del Gobierno y éste, siguiendo la 
tradicional costumbre, reconocerá que nuestras 
peticiones son justas pero que él nada puede 
hacer; en aquél mismo momento la Comisión 
dará per terminados sus, trabajos y se dirijirá 
al domicilio social, para dar cuenta a la Direc- : 
tiva de sus gestiones y del resultado; acto se
guido un miembro de ésta, procederá a redac (í\ 
tar un memorial y dirigido al Monarca en soli
citud de audiencia, que firmarán todos lós 
miembros que lo componen en representación 
de todo el Magisterio y seguidamente 8€rá lle
vado a Palacio; concedida la audiencia por el 
Rey, deberá llegar hasta sus pies la Directiva 
en pleno: ya en su presencia, le hará sucinta 
historia de los desdenes que niíestra clase ha 
recibido, demostrándole que no existe razón 
alguna que abogue en favor de la pretensión de 
que a los maestros se nos hace objeto; acto 
cenfinuo le suplicará que interponga su valiosa 

mediación cerca del Gobierno para que éste 
dé cabida en el presupuesto a las plantillas pre 
sentadas al Ministro de Instrucción y al Presi
dente haciéndole saber que momentos antes 
las han desechado, le harán Ver que como por
tadores de la voluntad del Magisterio tienen 
necesidad de una contestación la cual está 
pendiente toda la clase. 

La Permanente debe aguardar la contesta
ción del Monarca y conocida que sea, si tam
poco este medio ha surtido efecto, se reunirá 
de nuevo y secretamente en el domicilio social; 
se fijará el día y hora exacta en que cada Pre
sidente de las provinciales y todos a la vez de
ben entregar en las Secciones las peticiones de 
excedencia de que cada cual disponga; adqui
rirán el compromiso por escrito que deposita, 
rán en manos del Presidente de la Nacional, 
haciéndose responsables, cada uno, de las con
secuencias que acarrearía su incumplimiento. 

Cumplido el encargo, los Presidentes de las 
provinciales telegrafiarán a la Permanente de 
la Nacional, y ésta redactará una!extensa nota, 
que será repartida con profusión entre la Pren
sa, en la cuál dará cuenta a la Nación del acuer 
«o y alegará los motivos que han movido al 

Magisterio a adoptar resolución tan extrema. 
En caso de que: el número no baste a poner

nos a salvo de un fracaso, se desiste de la idea 
volviendo los documentos a su procedencia 
para satisfacción y tranquilidad de sus autores. 

Vamos a suponer que este último caso no se 
da y que por el contrario se han reunido las 
24.000 o más instancias antes citadas (cosa que 
entiendo es de todo fácil) y se han recibido ya 
en el Ministerio de nuestro Ramo; lo primero 
que me habéis de objetar es que el Gobierno 
procedería inmediatamente a reformar lo legis
lado sobre excedencias en el sentido de fijar el 
número de las que cada año podrían conceder
se; admito la objeción y no rehuyo contestarla. 

Lo primero que debéis tener presente es que 
contra 24.000 seres (hombres y mujeres) que 
en usó de su perfecto derecho pide la exceden
cia no hay Gobierno que se atreva 'a legislar; 
ni el integrádó exclusivamente por Cierva y 
sus adictos; a continuación debéis pensar que 
es tanta la justicia que necesita nuestra causa, 
y son tan poderosas las razones que podríamos 
aportar para justificar nuestra resolución ante 
el pais, q̂ ue no habría ciudadano honrado que, 
viendo ultrajar al educador de sús hijos, ne
gándole el derecho de libertad, no hiciese llo
ver sobre el Gobierno que a tal se atreviese la 
protesta de sus deudos y la suya más enérgica 
y airada. 

La Prensa diaria española, defensora incan
sable de las causas justas, que sabe bien co
mo se nos trata, tengo fe ciega en que, conr-
siderando el conflicto como la mayor de las 
vergüenzas nacionales, no tardaría en hacer el 
pleito suyo, prestándole-la atención merecida y 
jugando un papel importantísimo en el mismo; 
yo entiendo que todo intento del Gobierno en
caminado a mermar nuestros derechos adquiri
dos, fracasaría. 

Ahora veamos si se nos puede suplir fácil
mente. 

En las grandes urbes el Gobierno podría re
currir a las Comunidades religiosas pero éstas, 
no me avengo fácilmente a creer que acepta
sen el encargo, entre otras razones que me ca
llo, por las siguiente^: 

1. a Porque conociendo que nuestra decisión 
era una huelga indirecta, sabrían que de pres
tarse, labraban nuestro fracaso, y estoy seguro 
que no tendrían interés por hacernos fracasar. 

2. * Porque esas Comunidades tienen sus 
Colegios con sus clases establecidas y con 
tantos alumnos no pueden atender, y de acep-
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tar, tendrían que desatenderlas, lo cual no Veo 
muy claro que lo hiciesen. ¡ 

3 a Porque; suponiendo que aceptasen ^ ! 
ofrecimiento con la.pretensión de reunir en lasr 
escuelas de la Nación a los alumnos de sus Gb-
legios y los que hoy asisten aellas áe encon
trarían con que los grupos escolares de que dis
pone España son incapaces para contener a los 
niños pobres y con mayor motivo 16 serían pa
ra' contener a pobres y ricos, lo cual daría 
lugar a que muchísimos niños quedaren eri la 
calle sin recibir,el bálsamo de la primera edu 
cación por lo que caerían sobre el Gobierno 
protestas tan ruidosas que le harían imposible 
su, actuación. 

4.a Porque> puesta la educación de la ni-' 
ñez en manos de esos mentores, pensad $i to
dos los padres estañan conformes; pensad, del 
mismo, en la actitud en que se colocaría ' la 
Prensa de , las izquierdas, y veréis que con su 
enorme peso arrollaría toda tentativa que el 
Gobierno hiciese en este, sentido. 

Otro tanto podría decir de la educación en 
os p;i .,q U ofrecería a los sacerdotes 
pero me doy cuenta de que resulta muy lárgé 
este examen de crítica y me conformo con de -
ciròs que para el-desempeño del nuevo cargo 
hallarían obstáculos muchas veces insuperables 

El resultado sería, indefectiblemente, el triun 
fo de la justicia y con é! ei de nuestras aspira
ciones; no lo dudéis ni un sólo momento. 

Yo brindo la idea al Magisterio enteró, pero 
de un modo especial lo hago al de la provincia 
de Teruel, a quien invito a que acuda a las co
lumnas de este periódico a dar su confòrrfíidad 
con la misma o a presentarme las objéciònes 
que cada cual, estime pertinentes y que con 
gusto contestaré; si mereciese vuestra atención, 
y después de bien .discutido, si conviniese que 
este fuese el camino a seguir, inmediatamente 
procederíamos al estudio de las plantillas, pro
curando dar satisfacción a todos, dentro de lo 
justo y lo posible; si después de un detenido 
examen, el Magisterio de esta provincia estima 
que la ¡dea es inadmisible, os prometo som eter 
a vuestra consideración otra muy aceptable y 
que seguramente daría los frutos ápetecídos; 
caso de no ser atendido, aquí: daré por termina-
nado mi trabajo convencido de que no os que 
reis redimir;por el presente interesa que deis 
vuestra opiniórr sobre éstay digáis si estáis ono 
dispuesa entrarien lucha con arma que osseñalo 

Confía en que sabréis responder al llama 

miento vuestro incondicional companero q*^ 
os saluda. 

Pascaa/Salesa y Aznar, 
Maestro de La Cerollera. 

A los ingresados por oposi-
sición después del 1915 -

• Estimadbs compañeros: Todos sabéis el caos 
en que se halla sumida la legislación de prime
ra enseñanza, y, como consecuencia de ese es
tado, las numerósas reclamaciones que diaria
mente se hacen, por todos conceptos, los que 
s é creen postergados; cosa que considero, ló; 
gica^ natural y justa y que nos toca ejecutar 
hoy a los ingresados por oposición durante el 
1917, el 1918 y el 1919. 

Ya ê toy oyendo a más de cuatro decir: ¿Por 
qué?-Allá Va la contestación. 

Los ingresados en la forma indicada, durante 
lóstres últimos años, sumamos más de 1.500 o 
cerca de 2.000. Hay entre ellos una minoria 
que será de cuatroscientos o quinientos, (que . 
el número es lo de menos) que, al día siguiente 
de terminar la oposición, fueron colocados en 
propiedad, y, por lo tanto, desde esa fecha em-' 
pezarán a figurar en él Escalafón. Hay una ma 
yoría que han ido colocándose posteriormente 
y tiefien que figurar en el mencionado Escala
fón, cor número más alto; como es natural. 

Ahora bien; la diferencia de fechas, entre 
unos y-otros, es muy irregular y de uno, dos o 
tres mésese hasta de un año o más. 

Durante el transcurso de los periodos de tiem 
po que median entre la colocación de, los pri
meros y de los segundos, han ingresado cente
nares de Maestros por sus servicios interinos y 
como consecuencia de todo ello, se deduce: 
Que individuos que practicaron juntos las opo
siciones, aparezcan en el Escalafón con los 
números, por ejemplo, 5, 50, 500 y 5.0Ó0. 

¿Es ésto equitativo? Nó, y mil Veces no. 
- No voy a detenerme én demostrarlo pues

to que lo comprendereis; pero, os invito a leer, 
sinó lo habéis hecho, el apartado 15 de la Real. 
orden que convoca .©posiciones, y os conven-. 
cereis de mi aserto. 

Por otra parte, me permito recordaros que 
la anomalía que se ve en la deducción de arriba 
únicamente alcanza a nosotros y a ainguno dé 
los colocados con anterioridad. 

¿Permitiremos perder lugares en el Escala-
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fófl? No, permanezcamos impasibles, aprestí/ 
remosnos a la lucha. 

- Y o por mi parte, os he de decir que, sí 
dentro de ocho días no tengo noticia de movi
miento alguno, cursaré,-por mi parfe, una ins
tancia al limo. Sr. Director general del ramo. 

Juan P. García. 

M : 
ESCUELAS N ACIO N A L E S 

REAL DECRETO DE 6 DE MARZO 
{Gaceta cfeKíK 

Beclarando obligatoria la lectura de El Inge
nioso HiMlgo D m Qüijoté)m:W Mancha, 
de Miguel de Cervantes SaaVedra, en todas, 
las Escuelas nacionales establee i dais' en terri*' 

EXPOSICION . 

Señor: La Nación española tiene la inmensa 
fortuna de contar entre sus hijos a Miguel de 
Cervantes SaaVedra, genio culminante de nues 
tra raza y autor del libro más inmortal y excel: 
soqué vieron los siglos. E l Ingenioso Híàalgo 
D. Quijote de la Mancha es biblia profana de ' 
la Edad Moderna, arsenal copiosísimo que ate
sora sentencias, observaciones y verdades, don 
de el hombre de saber halla siempre la expre
sión adecuada de cuanto signifique postulados 
amplios y generales; el que tiene mediana cul
tura, vastos horizontes de conocimientos que 
aún no posee; el que sóío adquirió las elemen
tales nooionesi de la instrucción primaria, frases 
y razonamientos que presentan claras a su in
teligencia las normas migares y corrientes de 
la vída cotidiana, y todos en general, el exube
rante y riquísimo venero de nuestro expléndido 
idioma; pues de este libro sin par püede decirse 
roejor que de ningún otro, que tiene tantos dia
mantes como dicciones. 

Pero con ser el Quijote;:toáo esto y mucho 
más tod wía, justo, aunque doloroso, es confe
sar que aún no ha saboreado su lectura la ma
yor parte de los españoles. Constituye, por tan 
to, una sagrada obligación procurar por cuan
tos medios estén a nuestro alcance, que este 
incomparable libro; porel cual España notiene 
hoy en el mundo sino admiradores, se divulgue 
^asta el punto de lograrse que cuantos habiten 
en territorio español se familiaricen con tan in 

superabte joya de la literatura naéional. Es , sin I 
duda¿ por1 iodo extremo laméntable que está -
obra, traducida hasta hoy a más de treinta idio 
má^ entre ellos el hebreo, él chino y el japonés 
y de l^cuál se hlan estampado cerca 'de ocho
cientas ediciones; pasando de doscientas las 
españolas, permanezca desconocida en España 
ponlàinfàydría de sus pobladores. 

Para remediar este màl ho hay mejorrécursò 
quefestablecer como obligatòria etr las Escue
las nacionales la lectura diaria de un trozo del 
Qmjofe^a im de que los niños, practicándola 
repetidamente, sientan un estímulo, sin duda 
poderoso, por la virtualMaéffiisñia de las gafas 
y donaires cervantinos, que les aficione á fé-
pasar una y cien veces durante el resto de su 
Vida las páginas del libro más educativo y agra
dable que ha producido, el ingenio-humano. 

Al dar cima a esta indispensable empresa 
pedagógica, quedará también cumplida una 
obrà dé justicia, ya que no.puede raertosde ser: 
lo él'dedicar todos los días en jas Escuelas 
primarias,'templos donde se recibe eí bautismo 
cultural, un tributo de respeto y gratitud al, va
rón preclaro que más alto ha puesto el nombre 
de su patria,: labrando un monumento literario 
que es pasmo de todo el mundo y que en todos 
los tiémpós, cualquiera que sean lás contingen
cias del porvenir, irá unido al glorioso nombre 
de España. 

Fundado en las anteriores consideraciones, 
el ministr© que suscribe tiene el honor de so
meter, a la. aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid, 6 de márzo de 1920:—Señor: A 
L . R. P. de V . M., Natalio Rivas. 

R E A L D E C R E T O , 

% propuasta del ministro^de Ihstmcción Pú
blica y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo !.0 Se declara obligatoria la lec

tura de £7 Ingenioso Hidaígo Don Quijote de 
là 7l/tf/ẑ /z¿z. de Miguel de CérVántes SaaVedra ; : 
en todaŝ  las Escuelas• nacionales establecidas 
en territorio español. 

Art. 2.° A dicha lectura, se,dedicará, cada 
dia laborable, el primer.cuartò de hora de clase 
terminado el cual, el maestro explicará a los 
alumnos, con brevedad y en términos apropia-
dos^para su inteligencia, la Significación e im
portancia del pasaje o pasajes leídos. 

Art. 3.° A fin de dotar % las escuelas na
cionales del material necesario para dar cum-
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plimiento a lo antedicho, se publicará una nu 
merosa edición abreviada del Quijote, cuya • 
prepara ción estará a cargo, conjuntamente del 
director de la Biblioteca Nacional, un acadé
mico que de su seno designe la Real Academia 
Española y el catedrático de Lengua y Litera
tura española de la Universidad Central. r 

Art. 4.° El ministrd de Instrucción Pública 
y Bellas Artes dará las érdenes oportunas para 
todo lo concerniente ala ejecución del presen

te decreto. 
Dado en Palacio a seis de marzo de mil no

vecientos veinte.—ALFONSO.—El ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, Natalio 

Rivas. 

RESO LUC ION DE E X P E D I E N T E S 

Real orden de 20 de febrero dé Í920. (Ga
ceta del 26). 

Resolviendo el expediente incoado a instancia 
de D. José María Ortíz, maestro de la Es
cuela Nacional de Cutanda (Teruel), en sú
plica de que se le reconozcan servicios inte
rinos como opositor con derecho a plaza. 

limo. Sr.: En el expediente de que se hace 
mérito, la Comisión organizadora del Escala
fón general del Magisterio ha emitido el si
guiente informe: 

«Visto el expediente de D. José María Ortíz 
Órtiz, maestro de la Escuela nacional de Cu-
tanda (Teruel), en súplica de que se le reco
nozcan servicios interinos como opositor con 
derecho a plaza, y 

Reçultando que el interesado fué nombrado 
maestro interino de Cañizar, con fecha 5 de 
septiembre de 1918, de la que no tomó pose
sión; que con fecha l.0de octubre del citado 
ano fué nombrado para la de Cutanda (Teruel), 
de la que se posesionó el 10 del mencionado 
mes y año: 

Cpnsiderando que el motivo de no posesio
narse de la Escuela de Cañizar, fué por estar 
prestando sus servicios en el Ejército, regi
miento de Mallorca, número 13, qué el mismo 
motivo le impidió posesionarse antes de la Es
cuela de Cutanda, y que por Real orden de 13 
de septiembre de 1919 se ha resuelto un caso 
análogo al presente en sentido favorable al so
licitante. 

La Comisión entiende que procede acceder 
a lo solicitado, debiendo contarse los servicios 
en propiedad ai Sr. Ortíz a partir del 7 de sep
tiembre de 1918.» 

Y S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose con 
el preinserto dictamen, ha teñido a bien resol
ver como en el mismo se propone. 

Dé Real ord*n lo digo a V. I. para su cono
cimiento* y demás efectos. 

Telegrama importante 
L a Comisión Permanente de la Aso

ciación Nacional, que no se dá punto 
de reposo por implantar la escola vota
da en la Asamblea de noviembre últimó) 
nos comunica por telégrafo lo siguiente: 

Gomisión Presupuestos 

dictaminó conforme propuesta 
Vincenti. Comunique Maestros 
provincia—Morillo. 

E l Sr. Vincefíti, que en esa lucha titá
nica por la mejora económica del Ma
gisterio, ha vencido en toda la linea; 
no ha conseguido conquistar el amor de 
los Maestros Nacionales. Lo había con
quistado ya hacia mucho tiempo. 

Pero...... ¿cuándo 28.000 Maestros 
Nacionales pediremos a S. M. el Rey 
la Secretaria de Instrucción Pública y 
Bellas Artes para el gran patriota que 
al ver aceptada por la Comisión de Pre
supuestos su propuesta para el aumen
to de sueldos a los Maestros, muestra 
su gran satisfacción y exclama: Ahora 
falta que el Gobierno apruebe esos au
mentos? 

* 
* * 

L a Asociación Nacional tiene solici

tada audiencia de S. M. el Rey, —y(í 

concedida,—para exponer a D. Alfon

so X I I I la crítica situación en que se 

halla el Magisterio público. 
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N O T I C I A S 

La «Gacetá» def día 14 piiélica la corrida de 
escalas corfespondifnte a las vacantes del Es -
calafón correspondientes a los meses de enero 
y febrero; y que íntègra ptíblicaremos en ei 
p-óximo número. 
E x e e á m m o l m , 

Aioña Rosaura López, Maestra de Castrál-
ô, le ha sido concedida por la Superioridad la 

«jicéédencia qué feiiíá'- èòllcitòdà'; 

Ppria^SéGciáfl Administrativa se reclaman 
docut|ep^.pafaiel Escalafón y para comple-
tar ^ i É S 1 ^ ^ ^ personal ala Maestra pro
pietaria de Rodeche (Fuentes de ; 
íía Trimlad Catorfé; v i 

Maestro de Hijar D. Em«¡o Izquierdo, ha sido 
j clasificada por la Junta de derechos pasivos 

con la pensíi^i anual de B00 pesetas, 
Oanoemlon \ 

Por ordein de la Dirección general se conce
de á la Maestra comprendida enel grupo A. , 
doña María Soler Cabal lero derecho a po
sesionarse de la escuela de niñas de Campos, 
áün ¿üándo yà estaba nombrada para.otra de la 

Sè reinite á Já Jühta de Derechos pasivos 
del Magisterio expediente de mensualidades de 
supervivència de; doñafféresa de la Peña Váz
quez, viuda de D. Çarfos Sanz, Maestro que 
íüé dé AguáitSd. 

Ha empezado la impré^ión del Escalafón ré-
Vísado, con arreglo a la situación del Magiste
rio en 1.° de este año y antes de fín de mes se 
pondrá a fá Venta el primer folleto que com
prende a les , Maestras ̂  desde la categoría de 

' M K ) pesetas a ía de JLSÒÜ. ambas inclusive. 
Posemíéfí 
r' Como conipren^do éh él gru po5 y ¿onrél 
carácter de írrtérirto IS pbsesiohó de,1a esç|jèla 
nacfèiíàl de-niños dé ^òrrij# del Cánido el 
Maestro D. Felipe.Mada L 

H é m l n a m 
Se ele^ron a la Junta de Derechos5 Pasivos 

las nóminas de las.flases pavsivas^^res pon-
dientes al mes de la-fecha y al cuarto trimes tre 

B I B L I O G R A F I A 

Se reniitjerpn &$Q?Mi^^ 
Ministério las correspondientes a todos los 
partidos de esta prov incja para pago de los 
haberes del mes de la fecha a los Maestros en 
adlvó ; ' - - - v - ****** — Í-,-..-™^ ŝ asE 

Al Jefe d^lai^çción Administra tiva de Za
ragoza se remiten Vníecedentes profesionales 
del Maestro D. Pascual N. Sancho, y al señor 
inspector Jefe de esta provincia Jos de D. An-
áéT Offiz, MaesWo^eTOiquerlela. 
C - - 3 f 

Doña "Carideíaría" Zapátérviuda^del qué fué 

Güict práctica de Mafüaltdad Escolar 
Por B . JoaqüínuPalf eiov Maestro de las 68-

; cüetás riaciooáieslde ¿aragoza. 
i Así sé titula un foUetÒ;«n^cüafío qué ;el señor 

Palacio ha ten i do-ia atención de enviarme. El 
joven y culto maestro.de Zaragoza ha querido 
prestara sus compafieros un̂ buet); servicio con 

folleto editado. Desde que la Mutualidad es
colar se ha hecho obligatoria en todas las e$-
¿uelas, preguníanjos maestros constantemente 
íq^rnedios de qüehan «5e yalerse p^ra impl^tM 
íar en las suyas esa institución tan esenciat-
ménfè ^ucativa. - - ' 

La obrita del Sr. Palacio ha salido con^por-
tunidad aXpaso de las dificulíades ,de carácter 
burocrático qtíe pueden1 presentarse al tratar de 
estableceriina Mutualidad escolar. 

Por el índice podrán juzgar nuestros compa
ñeros de la importancia del folleto que bibliò
graf iamos 

«Real decreto declarando obligatorÍQveLesta-
'Mècímïéníò dé la Mutualidad escolar en todas 
las escuelas nacionales.-—Advertencia prelimi
nar.—Antecedentes.—Implantación déla Mu
tualidad.—Modelo de Reglamento.—Funcio
namiento de la Mutualidad.—Oocumeniación.» 

Todas las cuestiones indicadas están trata
das con gran sencillez y claridad. De tal modo 

"',es esto cierto,;que el Maestro que lea e! folleto 
verá en seguida desvanecerse ese cúmulo de di-

fvfIctrl.tades^tip't<$oj-^w\çv®t$p piensan llevar 
a sus escuelas esa institución comp]en\entaria. 

Yo me atrevo a recomendar su lectura, en la 
" seguridad de que presto con ello un gran favor 

y muchos maestros que de palabra ĉ por éscrU 
to consultan sobre lárfeneáiü^iiWíáblec^r ¡as 
Mutualidades escolares.—Eladio García, Ins
pector de primera enseñanza de Navarra. 
. N. de.la R.—Esta obra se halla a la venta an 

la librería de Arsenio Sabino. 
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- '••·:···· 
Imm II es, Pla 

DEMOGRACm^Sv^ÉRtiet?00 
Librería de /,* enseñanz* menaje 

-dDíioo 38 ] ^ Escuetas i tíbfétòs Ué escritorio 
Se hallan en venta en este establecimiente, 

además (de cuantas figuran en CaMlog® de 
itlismo, al preció señalado por sus autores, las 
^bras sigüiaríte ,imQn ^ f ^ H o^nBuonup 

Tedas las publicadas por V José Dalmán y 
Caries, las de /oaguiñ maestro: ̂ de 
Aliaga; las de i ) . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; Jas de D. Francisco Garcia. Colladç, 
íás. de Magisterio Español ú Cuestionario 
Cíclico..Concéntrico;;. (1* y,2> parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Métpdo gradual de 
íectura 1.a y 2." parte por D. Melchor López 
Plores y O. José M López Herrero, y todas íás 
publicaciones dé D. Santiago Soler, Regente 
de la Nermal de Maestros dé Tarragona. 

f C o m p a ñ í a . E d i t o r e i ^ ^ 

\ - ^ í s t o r i ú dé la Edad'Mediai pot D Euge-
genio García Barbarín, para usó de las Escüe 

j^a», Nf^aj^tfitlJti teM;de unas 35.0 págíríag, 
muy ifustrado y magnífica encuademación 

Í tela.—rEjemplar, 7 pesetas. ^ ' ^ 
E l Dscernimiento de los niños y éjáfken-

de ledras y fírmàs deMdosa aüíentibidad, 
por D. Orencio P í ? ^ / f o , con prólogctíel doc 

tor a l í e n ^ ^ 
o 50 pesetas. 

egistro remoiogn 
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicós.-
Ejemplar. ds ¿00 páginas, con instruccipties 
para llenarlo, 5 pesetas. Ejemplar 
¿itías, 4'50 páginas; 

de 200 pá-

José Estevan y Serrano 
, gorred©? 0©lcgisdo de fomercio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientbs de Crédite, 1 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, \ 
Cartas-órdenes, Acciones ^Obligaciones dè \ 
tóda clase de Sociedades mercantiles é indus- | 
tríales. Contratos de Seguros, venta de toda 1 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y j 
Préstamos y. en la contratación te Efectos pü- \ 
micos H i 

bespacho: bcmocracla, núm. 30-2 . ° ¡ 

* T E R U E L * 

'•ta de Primera EnseRanzi . , ^ 
Organo de las Asociaciones; de Maestros de la 
:-: provincia de Teruel 

gifeccíón g Administración: gobio 8, S,* 

Precios de suácrípcíón 

At afto. . . 
Al seínestre. 

7 ptss, 
3,50 > 

^ A G O A D E L A N T A D O 

gnoncios á precios convesd©»ales 

ImpWntB éf* Ars^nio iPerracR, laetitaiof 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

SP Maeatro... 4e 


